
Número 2.651/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ANTONIO PARRA RODRIGUEZ-
CORRE, cuyo último domicilio conocido fue en C.
STA. MARÍA DE LA COLINA, 8, de VILLANUEVA DEL
PARDILLO (MADRID), del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador N° AV-1154/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción administra-
tiva, contemplada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley
y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de
que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir
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de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegacio-
nes estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.682/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a FINANZAS Y
SERVICIOS LA VILLA VERDE, S.L., cuyo último domi-
cilio conocido fue en calle San Pedro de Alcántara, 9-
2° Izq, de ÁVILA, la Resolución de Denegación de
solicitud Autorización Residencia Temporal y Trabajo
C/A inicial, de los expedientes n° 050020070001057,
1058, 1097, 1100, 1102, 1104 y 1106.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución

de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Avila, a 7 de mayo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.691/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a JAN CARLOS
POPOTEUL FRIAS (50012223), de nacionalidad
DOMINICANA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE HORNOS CALEROS, 6 P01 I, de ÁVILA
(ÁVILA), la Resolución de denegación del expediente
de solicitud de TARJETA FAMILIAR RESIDENTE
COMUNITARIO (N°. de Expte. 050020060004828).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución. que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
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so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso administrativo de Ávila, en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 9 de Mayo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.693/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMED
EL OUAAZIZI, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en CALLE RAFAELA DE
ANTONIO, 11 P02 C, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución
de Archivo del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INI-
CIAL (N°. de Expte. 050020070001227), a favor de
RADIA EL FARSSIOUI (50013756).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso administrativo de Ávila, en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 10 de Mayo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.694/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMED
EL OUAAZIZI de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en CALLE RAFAELA DE
ANTONIO, 11 P02 C, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución
del expediente de solicitud de AUTORIZACIÓN DE
RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL (N°. de Expte.
050020070001228), a favor de YOUSRA EL OUAAZIZI
(50013757).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
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íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso administrativo de Ávila, en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES. a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 10 de Mayo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.695/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMED
EL OUAAZIZI, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en CALLE RAFAELA DE
ANTONIO, 11 P02 C, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución
de ARCHIVO del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INI-
CIAL (N°. de Expte. 050020070001229), a favor de
HANAN EL OUAAZIZI (50013758).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso administrativo de Ávila, en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 10 de Mayo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.696/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMED
EL OUAAZIZI, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en CALLE RAFAELA DE
ANTONIO, 11 P02 C, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución
de Archivo del expediente de solicitud de
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AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INI-
CIAL (N°. de Expte. 050020070001230), a favor de
NAJAT EL OUAAZIZI (50013759).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso administrativo de Ávila, en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 10 de Mayo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.697/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMED

EL OUAAZIZI, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en CALLE RAFAELA DE
ANTONIO, 11 P02 C, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución
de Archivo del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INI-
CIAL (N°. de Expte. 050020070001231), a favor de
HAMZA EL OUAAZIZI (50013760).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso administrativo de Ávila, en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 10 de Mayo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.698/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMED
EL OUAAZIZI, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en CALLE RAFAELA DE
ANTONIO, 11 P02 C, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución
de Archivo del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INI-
CIAL (N°. de Expte. 050020070001232), a favor de
ABDELHAKIM EL OUAAZIZI (50013761).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días. a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,

que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso administrativo de Ávila, en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 10 de Mayo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 2.700/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.



Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en elcitado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 04 de MAYO de 2.007

El Director Provincial, Fernándo Pascual Jiménez
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Número 2.708/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Administración 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), modificada mediante



Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01) se procede a la notificación de RESOLUCIONES DE BAJA DE OFICIO
EN LA EMPRESA DEL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL "ALVES & LEMOS, COM. B" recaídas en
el expediente abier to en este Organismo a nombre de dicha empresa, ante la imposibilidad, debidamente corrobo-
rada, por ausencia o ignorado paradero de comunicar las mismas a los interesados. Asimismo se informa que las
resoluciones objeto de la presente notificación se encuentran en la Administración 05/01 de la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social Ávila, sita en la Avda. Portugal, 4 de esta localidad, Área Afiliación,
en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

TRABAJADOR NÚM. S. DOMICILIO

SOCIAL

COUTO DA CRUZ PINTO ANTONIO MARIA 051005534248 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

RIBEIRO MARTINS FERNANDO MANUEL 051005534349 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

DA SILVA COSTA ALFREDO MANUEL 191006124908 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

SILVA TEIXEIRA JOAQUIM AUGUSTO 471015974687 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

MARTÍN DE ALMEIDA DAMIAO CARLOS 051005363183 CL SANCHO DÁVILA, 2 1° IZDA ÁVILA

DE SOUSA ROCHA PAULO MANUEL 361036541703 CL SANCHO DÁVILA, 2 1° IZDA ÁVILA

FONTES COELHO MARCO PAULO 051005363284 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

DA SILVA DIAS RUI MANUEL 051005446443 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

PEREIRA ALVES JOSE MANUEL 051005363385 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

GONÇALVES FOUCAUD MANUEL JOAQUIM 091009940913 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

MOREIRA MARQUES F. RUI MANUEL 051005363486 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

MARQUES MOREIRA JOSE 051005363587 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

FREITAS MOTA JOSE 200049981337 CL SANCHO DÁVILA, 2 V IZDA ÁVILA

RODRIGUES PEREIRA JOAQUIM 051005340248 CL SANCHO DÁVILA, 2 1° IZDA ÁVILA

DE JESÚS BASTOS JOSE 051005353281 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

SILVA RIBEIRO MARIO JOAO 051005340349 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

SAO MARCOS DE MATO V. J. CUSTORIO 051005423508 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA

BARBOSA MOREIRA JOAQUIM 051005372075 CL SANCHO DÁVILA, 2 1° IZDA ÁVILA

PEREIRA DE ALMEIDA ERNESTO 361035614745 CL SANCHO DÁVILA, 2 1° IZDA ÁVILA

BORGES --- JOSE ANTONIO 051005349039 CL SANCHO DÁVILA, 2 1° IZDA ÁVILA

ENRIQUES MARQUES ARLINDO 51.005.403.704 CL SANCHO DÁVILA, 2 1º IZDA ÁVILA
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Número 2.754/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en elcitado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 18 de abril de 2.007

La Recaudadora Ejecutiva, Elena Sánchez Bardera
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Número 2.824/07

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

A N U N C I O

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo, se
tramita a instancia del Ayuntamiento de NavahondiIla,
con C.I.F. n° B83920694, expediente relativo a autori-
zación de vertido de aguas residuales procedentes de
la EDAR Navahondilla, al cauce del arroyo Avellaneda,
en el término municipal de Navahondilla (Ávila).

Lo que conforme al Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas (B.O.E. n° 176, de 24 de
julio de 2001), y el Real Decreto 606/2003 de 23 de
mayo por el que se modifica el Real Decreto
849/1986 de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, (B.O.E.
n° 135, de 6 de junio), se hace público a fin de que en
el plazo de TREINTA (30) DÍAS, puedan presentar
reclamaciones quienes se consideren afectados por
esta petición en la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁ -
FICA DEL TAJO, sita en la, Avenida de Portugal 81,
28071 Madrid, en cuyas oficinas se halla de manifies-
to el expediente de referencia 263.071/06.

NOTA EXTRACTO

Las instalaciones de depuración previstas tienen
las siguientes características:

- PROCEDENCIA DE LAS AGUAS RESIDUALES: 

- Núcleo urbano de Navahondilla

- Urbanización Navapark 

- Urbanización Navahonda

- Urbanización Pinar del Valle

- Futura urbanización Cabeza de Caballo 

- 2 futuros planes de urbanización

- UBICACIÓN DE LA EDAR:

- Polígono 1, parcela 135 del t.m. de Navahon dilla.

- CARACTERÍSTICAS DEL VERTIDO:

- Vertido urbano correspondiente a 8.800 habitan-
tesequivalentes, con los siguientes valores límites de
emisión:

Sólidos en suspensión: <35 mg/I 

DBO5: <25 mg/1 

DQO: <125 mg/l 

Nitrógeno total: <15 mg/ 

Fósforo total: < 2 mg/l

- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES:

Línea de agua:

Desbaste de gruesos, tamizado, desarenado-des-
engrasado, adición de cloruro férrico para eliminación
de fósforo, reactor biológico tipo carrusel, con elimina-
ción de nitrógeno (2 ud), decantación secundaria
(2ud)

Línea de fangos:

Espesamiento de fangos por gravedad, deshidrata-
ción mediante centrífuga y almacenamiento en tolva

- MEDIO RECEPTOR DEL VERTIDO:

Cauce del arroyo Avellaneda, en un punto de coor-
denadas UTM (huso 30) aproximadas: X=375.501;
Y=4.466.159
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- VOLUMEN MÁXIMO DEL VERTIDO:

963.600 m3/año (2.640 m3/día) 

La Técnico de Vertidos, Marta Hernández León

Número 2.789/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLA -
RACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA,
DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
EXPTE. N° AT: AV- 50.353.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.353

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Término municipal de Padiernos
(Ávila).

Finalidad: Modificación de la línea L2-La Serrada
STR 4798 "Muñana", con motivo de aumentar las dis-
tancias de seguridad respecto a vivienda unifamiliar
de próxima construcción en Padiernos (Ávila). 

Características: Línea aérea de 15 kV, con origen
en el CT "Padiernos" (40001190) y final en el apoyo n°
9254 de la línea L2 LA SERRADA, expediente de ori-
gen AT.: 1967-E. Longitud.: 58m, cable LA-56.

Presupuesto: 3.082,13.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 10 de mayo de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 2.788/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLA -
RACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA,
DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
EXPTE. N° AT: AV-50.354/AV-50.355 y BT-9079.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.354/AV-50.355 y BT-
9079.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Casco urbano de Navacepeda de
Tormes y T.M. de San Juan de Gredos (Ávila).

Finalidad: Sustitución de CT existente para mejora
de suministro realizando nuevo tramo de línea subte-
rránea para acometer al CT proyectado e instalación
de muevas líneas de BT desde el nuevo centro.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 99 Miércoles, 23 de Mayo de 2007 17

Características: Línea subterránea 15 kV., con ori-
gen y final en empalmes a realizar en la línea 02-
Piedrahita (Expte. de origen AT-4154), cable HEPRZ1
12/20 kV 3 (1x150) KA1., longitud 368 m. CT. En case-
ta prefabricada de hormigón, celdas 21+1p, potencia
630 kVA, 1x5 salidas. Red de BT subterránea, cable
RV 0,6/1kV Al, De diversas secciones.

Presupuesto: 42.683,10.- Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 10 de mayo de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.863/07

AY U N T A M I E N T O D E B O H O Y O

A N U N C I O

Por D. Javier Ráez Pérez, se solicita Licencia
Ambiental para el ejercicio de la actividad dedicada a
restaurante, en un local situado en la calle Carretera
de Navamediana s.n de la localidad de Bohoyo.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante un periodo de veinte
días contados a partir de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por los interesados en las ofici-
nas municipales y presentar las alegaciones u obser-
vaciones que se consideren oportunas.

En Bohoyo, a 26 de Marzo de 2007.

El Alcalde, Juan Matilla García.

Número 1.994/07

AY U N T A M I E N T O D E M O R A L E J A

D E M A T A C A B R A S

A N U N C I O

Por D. Juan Carlos Álvarez López, con. N.I.F.
12.314.230-F, con domicilio a efectos de notificaciones
en Calle San Juan 12 del municipio de Moraleja de
Matacabras, ha presentado en este Ayuntamiento,
proyecto para la legalización de una explotación de
ganado ovino en la finca rústica número 5026 polígo-
no 3 de este término municipal al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 7
de la citada Ley, se abre un periodo de información
pública de veinte días a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que, todo el que se considere afecta-
do por la actividad que se pretende ejercer, presente
las observaciones que consideren per tinentes,
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde-Presidente.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Moraleja de Matacabras, a 31 de marzo de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.885/07

AY U N T A M I E N T O D E M I R O N C I L L O

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los
efectos del ar t. 17 del RDL 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Las Haciendas Locales, se halla
expuesto al público el acuerdo provisional de aproba-
ción de la modificación de la Ordenanza de cemente-
rio, aprobada por esta Corporación en sesión de
28/4/12007.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Los interesados legítimos pueden examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados
a partir de la publicación del presente Anuncio en el
BOP, en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de
Salobral, presentando sus reclamaciones ante el
Ayuntamiento Pleno de este municipio.

Para el caso de que no se presentaran reclamacio-
nes, el acuerdo devengará automáticamente en defi-
nitivo, para cuyo caso, se reproduce texto íntegro de
la modificación provisionalmente aprobada en el
Anexo I del presente Anuncio.

Mironcillo, 7 de mayo de 2007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

ANEXO I

MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA
DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.

Art. 6.- Tipo impositivo:

A) Compra de sepulturas sin incluir trabajos de
enterramiento.- 1.400 �.

B) Personas colaboradoras con la gestión del
Cementerio Municipal.- 700 �.

Número 2.451/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

D E T O R M E S

A N U N C I O

Por DON ALFREDO RUBIO MERINO, se solicita
Licencia Urbanística y Licencia Ambiental para cons-
trucción y actividad de nave ganadera en el polígono
6 parcela 760 de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
307.3 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, y ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el
expediente a información pública durante un periodo
de veinte días contados a partir de la publicación de
este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado por los interesados en las

oficinas municipales y presentar las alegaciones u
observaciones que se consideren oportunas.

En Santiago de Tormes, a 18 de Abril de 2007.

El Alcalde, Isaac E. Martín Muñoz.

Número 2.606/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

A N U N C I O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, por D. ZOILO
JIMÉNEZ ALONSO, para la explotación de ganado
bovino al sitio de la Calle Berrocales Bajos nº 10 de
esta localidad de Navalmoral de la Sierra.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Navalmoral de la Sierra, a 8 de mayo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 2.629/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N

B A R T O L O M É D E B É J A R

E D I C T O

Por DON ANDRÉS VALLE RUIZ, vecino de San
Bartolomé de Béjar (Ávila), Calle ARROYO num. 08,
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se ha solicitado LICENCIA AMBIENTAL para la legali-
zación de una explotación ganadera de VACUNO DE
CEBO, sita en LA PARCELA NUM 9501 DEL
POLÍGONO 3 de esta localidad.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
5/2005 de 24 de Mayo, que establece un régimen
excepcional y transitorio para las explotaciones gana-
deras de Castilla y León, se somete a información
publica el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formulas las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días, a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Bartolomé de Béjar, a 7 de mayo de 2007.

El Alcalde, Marcelino Hernández Barreras.

Número 2.630/07

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O

D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

Don Francisco Ruiz Vinuesa con NIF 51.957.417-A,
representante de la empresa TELEFÓNICA MÓVILES
ESPAÑA S.A con N.I.F. A-78923125 dirección de con-
tacto a efecto de notificaciones Telefónica Móviles
España S.A., Gerencia Radiuo. C/ Moisies de León,
57, 1ª planta, 42008 León, ha solicitado de esta
Alcaldía la correspondiente autorización de uso
excepcional y licencia urbanística para la implantación
de una estación base para equipos de telecomunica-
ciones, en suelo rústico, polígono 8, parcela 5017,
PARAJE "Molino Sayanes" de este término municipal.

En cumplimiento del ar t. 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León
y en los ar tículos 25 y 99 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León y 307 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aproba-
do por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se abre un
periodo de información pública de veinte días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Horcajo de las Torres, a 4 de mayo de 2007.

El Alcalde, Fructuoso Corona Blanco.

Número 2.631/07

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O

D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

Don Justiniano Conde González, con domicilio a
efectos de notificaciones en Calle Rasueros, 4 del
municipio de Horcajo de las Torres, ha solicitado licen-
cia ambiental para una explotación ganadera de ovino
de aptitud de carne en régimen extensivo sita en
Calle La Ribera, este municipio de Horcajo de las
Torres, al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
Establecimiento de un Régimen Excepcional y
Transitorio para las Explotaciones Ganaderas en
Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de la citada ley, se somete a información pública el
expediente, para que los que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por la mencionada actividad, pue-
dan examinarlo en este Ayuntamiento y formular por
escrito las observaciones pertinentes en el plazo de
20 días, a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Horcajo de las Torres, a 4 de mayo de 2007.

El Alcalde, Fructuoso Corona Blanco.

Número 2.638/07

AY U N T A M I E N T O D E L A

H O R C A J A D A

E D I C T O

En este Ayuntamiento se tramita expediente de
cambio de calificación jurídica de bien al resultar
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sobrante de la vía pública para, conforme establece el
ar tículo 115 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, proceder a su posterior
venta directa al propietario colindante, D. David
Alonso González.

Terreno: anchurón de vía pública sita entre los
números 9 y 11 de la calle Camino de Riofraguas, con
una superficie de 16,80 metros cuadrados con forma
de cuña.

Lo que se hace público por periodo de UN MES,
durante dicho plazo el expediente podrá ser examina-
do y formularse las alegaciones que se estimen perti-
nentes.

La Horcajada, a 7 de mayo de 2.007.

El Alcalde, Alejandro A. Olivar López.

Número 2.639/07

AY U N T A M I E N T O D E L A

H O R C A J A D A

E D I C T O

Considerando el escrito presentado al Pleno de la
Corporación por D. JULIÁN MANUEL BERMEJO
SÁNCHEZ por el que reclama se reconozca como pri-
vativa una porción de 80 áreas de terreno, al ser de
propiedad privativa, integrada en la actual parcela 541
del polígono 7 del Catastro de Rústica, lo que además
acredita al Pleno en el citado escrito por inspección
ocular realizada, en la que compareció el Sr. Alcalde. 

Considerando los ar tículos 45 y siguientes del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y
visto que el Inventario de Bienes recoge la totalidad
de la citada parcela como municipal, que en el
Catastro de Rústica del Municipio aparece como par-
cela municipal, ante las dudas de la Corporación
sobre que la totalidad de la parcela sea realmente
municipal, y ante el Acta formalizado con la asistencia
del Sr. Alcalde, y personas conocedoras de la situa-
ción sobre el terreno, el Pleno de esta Corporación,
en sesión de 2 de febrero de 2007, por unanimidad
ACUERDA: 

PRIMERO. Incoar expediente de investigación de
la titularidad de los bienes descritos que presunta-

mente pertenecen al solicitante, con el fin de en su
caso reconocer y certificar la propiedad privada, y no
pública, del terreno reclamado. 

SEGUNDO. Publicar el Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Provincia, y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento por el plazo de quince días. El plazo de
alegaciones será de un mes, contado desde el día
siguiente al que deba darse por terminada la publica-
ción de anuncios en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. 

TERCERO. Abrir el período de prueba para que se
presenten los elementos probatorios que se estimen
oportunos, una vez que termine el período de alega-
ciones; notificándose a los afectados para que pue-
dan presentar las pruebas que crean convenientes.

CUARTO. Facultar al Alcalde para que suscriba los
documentos que sean necesarios en orden a la ejecu-
ción de los precedentes Acuerdos. 

AY U N T A M I E N T O D E L A

H O R C A J A D A

E D I C T O

Considerando que por Providencia de Alcaldía, de
fecha 11 de diciembre de 2006, se solicitó Informe de
Secretaría, constando ya el Informe del Arquitecto
Asesor Municipal, para la investigación de bienes,
ante el escrito presentado por Dª. MARÍA DEL CAR-
MEN SÁNCHEZ GARCÍA por el que reclama la pro-
piedad privativa de una entrada hacia su propiedad a
través de la calle Tenería, de este Municipio, en una
franja de terreno, conforme al plano que acompaña.

Considerando los ar tículos 45 y siguientes del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y
visto que el Inventario de Bienes recoge que dicha
calle tiene un ramal a fondo de saco sin concretar su
extensión y lindes, que en el Catastro aparece como
anchurón, y teniendo en cuenta las declaraciones
juradas presentadas y firmadas por personas conoce-
dores de la entrada, el Pleno de esta Corporación, en
sesión de fecha 22 de diciembre de 2006, por unani-
midad ACUERDA: 

PRIMERO. Incoar expediente de investigación de
la titularidad de los bienes descritos que presunta-
mente pertenecen al solicitante, con el fin de en su
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caso calificar la propiedad privada, y no pública, del
terreno reclamado.

SEGUNDO. Publicar el Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Provincia, y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento por el plazo de quince días. El plazo de
alegaciones será de un mes, contado desde el día
siguiente al que deba darse por terminada la publica-
ción de anuncios en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. 

TERCERO. Abrir el período de prueba para que se
presenten los elementos probatorios que se estimen
oportunos, una vez que termine el período de alega-
ciones; notificándose a los afectados para que pue-
dan presentar las pruebas que crean convenientes.

CUARTO. Facultar al Alcalde para que suscriba los
documentos que sean necesarios en orden a la ejecu-
ción de los precedentes Acuerdos.

La Horcajada, a 7 de mayo de 2007.

El Alcalde, Alejandro A. Olivar López.

Número 2.640/07

AY U N T A M I E N T O D E L A

H O R C A J A D A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Burgos el nombramiento de un vecino de
este Municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ
TITULAR en el mismo.

Los interesados en el nombramiento tendrán que
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de
TREINTA DÍAS NATURALES, a contar desde el
siguiente al de la fecha de inserción del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, acom-
pañada de la siguiente documentación:

1. Certificado de nacimiento.

2. Documentos acreditativos de sus méritos y/o de
los títulos que posea. 

3. Certificado de antecedentes penales.

4. Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

La Horcajada, a 10 de mayo de 2.007. 

El Alcalde, Alejandro A. Olivar López.

Número 2.646/07

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Expte. OM-101/06, Dª. Amaya Valcarce Silvela ha
solicitado licencia urbanística para la construcción de
vivienda unifamiliar aislada, en parcelas 51-53 del polí-
gono 2 en paraje de "La Tijera" de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
veinte días hábiles, para que pueda ser examinado
por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 9 de mayo de 2007.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 2.654/07

AY U N T A M I E N T O D E AV E I N T E

A N U N C I O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio 2.006 e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
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en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría de esta entidad,
por plazo de 15 días hábiles para que durante el
mismo y 8 días más, puedan los interesados presen-
tar por escrito los reparos, observaciones y reclama-
ciones que estimen pertinentes.

En Aveinte, a 8 de Mayo del año 2.007.

El Alcalde, José Martín Sánchez.

Número 2.655/07

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

E D I C T O

Rendida la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al ejercicio de 2006 e informada por
la Comisión de Cuentas y Hacienda del Ayuntamiento,
en la Comisión Informativa y aprobada en el Pleno
celebrados el 28 de Abril de 2007, se expone al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento de Mamblas,
junto con sus justificantes, durante el plazo de quince
días, para que durante el mismo y ocho días más pue-
dan los interesados formular por escrito los reparos u
observaciones que estimen pertinentes.

Mamblas, a 8 de Mayo de 2007.

El Alcalde, Primo Rodríguez Collado.

Número 2.656/07

AY U N T A M I E N T O D E L O S

L L A N O S D E T O R M E S

A N U N C I O

Finalizado el período de exposición pública, y no
habiendose presentado ninguna reclamación contra
el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de Diciembre de

2006 (se corrige la fecha aparecida en el B.O.P n ° 15
de fecha 22/01/2006 que por error dice 26 de diciem-
bre de 2006), de modificación e imposición de
Impuestos y Tasas Municipales, y se eleva automática-
mente a definitivo el citado acuerdo, con publicación
del texto íntegro de las ordenanzas para su entrada en
vigor, Artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo).

Contra el mismo, se puede interponer Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos.

En Los LLanos de Tormes a 26 de Marzo de 2007.

El Alcalde, Juan Martín Hernández.

ANEXO I

(Texto Integro de las Ordenanzas Impuestas y
Modificadas)

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLA-
DO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los ar tículos 15 al 19 y 20.4.r del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece
la “Tasa por alcantarillado y depuración de aguas resi-
duales”, que se regirá por la presente Ordenanza fis-
cal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tí-
culo 57 del citado texto refundido.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa,
tendente a verificar si se dan las condiciones necesa-
rias para autorizar la acometida a la red de alcantari-
llado municipal.

b) La prestación de los servicios de excretas,
aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red
de alcantarillado municipal, y su tratamiento para
depurarlas.
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2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas
declaradas ruinosas o que tengan la condición de
solar o terreno.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencias de
acometida a la red el propietario, usufructuario o el
titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del núme-
ro 1.b) del ar tículo anterior, los ocupantes o usuarios
de la finca del término municipal beneficiarias de
dichos servicios cualquiera que sea su título: propie-
tarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios,
incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del ocupante o usuario de las vivien-
das o locales el propietario de estos inmuebles, quie-
nes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfe-
chas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los ar tículos 40,1 y 42 de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el ar tículo 43 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.

1.- La cuota tributaria correspondiente a la conce-
sión de la licencia o autorización de acometida a la
red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y con-
sistirá en cantidad fija de 60,00 Euros.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de
los servicios de alcantarillado y depuración de aguas,
se fija en la cantidad de 15,00 euros por acometida y
año.

3.- En edificios con varias viviendas y locales que
vier tan a la Red General de Alcantarillado, se exigirá a
cada uno de los inmuebles que lo componen o que
integren el edificio las cuotas anteriores.

Artículo 6. Beneficios fiscales.

No se concederá exención ni bonificación alguna,
salvo los expresamente previstos en las normas con
rango de Ley.

Artículo 7. Período impositivo y devengo.

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación e con-
tribuir:

A) En los supuestos de concesión de licencia de
acometida a la red de alcantarillado municipal se
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en
la fecha de presentación de la oportuna solicitud.

B) En los supuestos de prestación de los servicios
de excretas, aguas pluviales, negras y residuales a tra-
vés de la red de alcantarillado municipal, y su trata-
miento para depurarlas:

a) El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de nuevas acometidas. En este
caso el período impositivo comenzará en el momento
en que se inicie la prestación del servicio.

b) Se devenga la tasa y nace la obligación de con-
tribuir, el primer día del período impositivo. El deven-
go por esta modalidad de tasa se producirá con inde-
pendencia de que se haya obtenido o no la licencia
de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expe-
diente administrativo que pueda instruirse para su
autorización

2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tie-
nen carácter obligatorio para todas las fincas del
municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías
públicas en que exista alcantarillado, siempre que la
distancia entre la red y la finca no exceda de 50
metros y se devengará la tasa aún cuando los intere-
sados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8. Declaración, liquidación e ingreso.

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
formularán las declaraciones de alta y baja en el
censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que
media entre la fecha en que se produzca la variación
en la titularidad de la finca y el último día del mes
natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán
efecto a partir de la primera liquidación que se practi-
que una vez finalizado el plazo de presentación de
dichas declaraciones de alta y baja. La inclusión inicial
en el Censo se hará de oficio una vez concedida la
licencia de acometida a la red.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 99 Miércoles, 23 de Mayo de 2007 23



2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán
y recaudarán por los mismos períodos, en los mismos
plazos e iguales condiciones que los recibos de sumi-
nistro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el con-
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servi-
cios tributarios de este Ayuntamiento, una vez conce-
dida aquélla, practicarán la liquidación que proceda,
que será notificada para ingreso directo en la forma y
plazo que señala el Reglamento General de
Recaudación.

Artículo 9. Infracciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 183 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Provincia” y será de aplicación a partir del año 2007,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA.

Artículo 1.- Fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos

correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza. b) Los remolques y
semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo-
gramos.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4.- Sucesores y responsables.

1. A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia. Podrán transmitirse las deudas
devengadas en la fecha de la muerte del causante,
aunque no estén liquidadas. No transmitirán las san-
ciones.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones.

1.- Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comuni dades
Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados ya condición de reciprocidad en
su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos interna-
cionales con sede u oficina en España y de sus fun-
cionarios o miembros con estatuto diplomático.
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c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nes.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igualo superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente. f) Los autobuses, microbuses y demás
vehículos destinados o adscritos al transporte público
urbano, siempre que tengan una capacidad que exce-
da de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
da al momento del devengo del impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular

minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6.- Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 0 % para los
vehículos matriculados como vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si ésta no se conociera, tomando como tal
la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante

se dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en
el ar tículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos
aprobado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio.
Se aplicará esta bonificación siempre que se justifique
que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad
para ser clasificados como vehículos históricos y
estén dotados de permiso de circulación y certificado
de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 0 % de la
cuota del impuesto, los vehículos dotados de motor
eléctrico.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, gozarán de una bonificación del 0%
de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del 0% de la cuota
del impuesto, los vehículos que

utilicen GLP como carburante o cualquier otro car-
burante que produzca una mínima carga contaminan-
te.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.

Artículo 7.- Tarifas.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementarán
por la aplicación del coeficiente del 1. Este coeficien-
te se aplicará incluso en el supuesto de que dicho
cuadro sea modificado por Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el aparta-
do anterior, el cuadro de tarifas vigente en este muni-
cipio será el siguiente:

Potencia y clase de vehículo Cuota anual: 
Euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15.99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19.99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

De más de 50 plazas 148,30 

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kg. carga útil 42,28 

De 1.000 a 2.999 Kg. carga útil 83,30 

De más de 2.999 a 9.999 Kg. carga útil 118,64 

De más de 9.999 Kg. de carga útil 148,30 

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 

De más de 25 caballos fiscales 83,30 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehí-
culos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 17,67

De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. 27,77 

De más de 2.999 Kg. de carga útil 83,30 

F) Otros vehículos:

Ciclomotores:

Motocicletas hasta 125 cc 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c 30,29 

Motocicletas de más de 1.000 cc 60,58

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el

anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998. de 23 de
diciembre.

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

c) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tracto camiones y los
tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es: - Los clasifica-
dos como 1 A, tributarán como camión.

- Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

- Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res.

Artículo 8.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo,

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
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to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir.

Artículo 9.- Normas de gestión.

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.

En los supuestos de baja, transferencia y cambio
del domicilio que conste en el permiso de circulación
del vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad, a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos.

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

4. La presentación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores.

5. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema del padrón anual en el que figurarán todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos
en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

6. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo.

7. Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10.- Colaboración social.

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaría. 

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.
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Artículo 11.- Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Provincia” y será de aplicación a partir del año 2007,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

Número 2.663/07

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

De conformidad con los dispuesto en el Art. 42 del
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de

Castilla y León se somete a información pública el
Informe Ambiental de las Normas Urbanísticas
Municipales de La Colilla, durante el plazo de TREIN-
TA DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del ultimo de los anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de Ávila a efecto de que los
interesados puedan formular las alegaciones que esti-
men oportunas.

En La Colilla, a 4 de mayo de 2007.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

Número 2.664/07

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

El Pleno del Ayuntamiento de La Colilla, en sesión
extraordinaria celebrada el día 2 de Mayo de 2007
adopta el acuerdo de publicar por espacio de VEINTE
DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del ultimo de los anuncios en el Boletín
Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial de la
Provincia y Diario de Ávila, el proyecto de Normas
Urbanísticas Municipales de conformidad con lo esta-
blecido en el ar t. 158 del Decreto 22/2004 de 29 de
enero del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, al considerar que los cambios introducidos
podrían suponer una alteración sustancial del instru-
mento aprobado inicialmente, abriendo a tal efecto
por dicho plazo un nuevo periodo de información
pública.

En La Colilla, a 4 de mayo de 2007.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

Número 2.667/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T A L B O

E D I C T O

Por par te de DOÑA MARÍA DEL CARMEN
JIMÉNEZ CRUZ, se ha solicitado en este
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Ayuntamiento licencia ambiental para la legalización
de actividad ganadera, en la C/ del Sol, 9, de este
municipio, al amparo de lo establecido en la Ley
5/2005 de 24 de Mayo, de establecimiento de un régi-
men excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas de Castilla y León.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, y al objeto de que, quiénes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan efectuar las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días contados a par-
tir de la inserción del presente Edicto en el BOP de
Ávila, en la Secretaría de este Ayuntamiento en hora-
rio de oficina, todo ello de conformidad con el ar tícu-
lo 7 del cuerpo legal citado.

Sotalbo, 11 de Mayo de 2007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 2.668/07

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, con sede en Burgos, el nombra-
miento de vecinos de este municipio para ocupar el
cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR, en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

Tolbaños, a 10 de Mayo de 2.007. 

El Alcalde, Celestino Hernández Méndez.

Número 2.669/07

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

E D I C T O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 21 de diciembre de 2006, acordó la aprobación
inicial del expediente de establecimiento de la orde-
nanza Fiscal del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI).

El expediente incoado al efecto se expone al públi-
co en la Secretaría- Intervención de este
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia a efecto
de que puedan ser examinado por los interesados y
presentar, en su caso, las reclamaciones que se esti-
men oportunas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar ticulo 17 del texto refundido de la
ley reguladora de las haciendas Locales, aprobado
por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
demás disposiciones de aplicación, con la adverten-
cia de que en caso de no presentarse reclamaciones,
se entenderá de acuerdo con el acuerdo adoptado,
que la aprobación es definitiva, sin necesidad de
nuevo acuerdo.

MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES (IBI).

Se dio cuenta a la Corporación de la conveniencia
de Modificar la vigente Ordenanza Fiscal del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles. La Corporación por unanimi-
dad adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Modificar la misma en los términos
que se recoge a continuación:

Artículo 1.- Utilizando la facultad contenida en el
ar t. 73.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre el tipo
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de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable en este Municipio queda fijado de acuerdo
con lo establecido en el ar tículo siguiente.

Artículo 2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles queda fijado en los términos
siguientes:

Tipo de gravamen acordado en base a la pobla-
ción de derecho del municipio (ar tículos 73.2 y 73.3
de la Ley 39/1988):

- En bienes de naturaleza urbana 1,00 por 100 de
la base imponible.

- En bienes de naturaleza rústica, porcentaje del
0,80 por 100 de la base imponible. 

Artículo 3.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los inmuebles urbanos cuya cuota líquida resul-
te igual o inferior a la cantidad de tres euros.

b) Los inmuebles rústicos cuya cuota líquida resul-
te igual o inferior a la cantidad de tres euros. 

En el caso de que varios inmuebles de esta natu-
raleza pertenezcan a un mismo sujeto pasivo, estarán
exentos los citados inmuebles cuando la cuota agru-
pada que resulte conforme el ar tículo 4 de la presen-
te Ordenanza sea igual o inferior a la cantidad de tres
euros.

Artículo 4.- Agrupación de inmuebles rústicos per-
tenecientes a un mismo sujeto pasivo.

Al amparo del ar tículo 78.2 de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y al efecto de facilitar la ges-
tión recaudatoria del presente tributo por quien la
tenga asumida, las cuotas del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza rústica serán agrupadas en
un único documento cobratorio cuando pertenezcan
a un mismo sujeto pasivo y estén sitos en el término
municipal de Tolbaños

VIGENCIA

La presente ordenanza comenzará a regir una vez
publicado íntegramente el texto de la modificación en
el Boletín Oficial de la Provincia, y permanecerá en
vigor sin interrupción en tanto no se acuerde su modi-
ficación o derogación.

APROBACIÓN

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
21 de diciembre de 2.006, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de

enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

En Tolbaños 10 de Mayo de 2.007.

El Alcalde, Celestino Hernández Méndez.

Número 2.670/07

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por don FERNANDO ESTÉVEZ GONZÁLEZ, se
solicita licencia ambiental, expte. n°. 13/07, para una
ACTIVIDAD GANADERA DE CEBO DE TERNEROS,
situada en el Polígono 36, Parcela 58, de esta locali-
dad.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular por escrito las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a contar
desde la publicación del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de Ávila.

En El Barraco, a 9 de mayo de 2.007.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 2.675/07

AY U N TA M I E N TO D E SO L O S A N C H O

A N U N C I O

Don Cecilio Gómez García con DNI 6529160-N,
con domicilio en C/ Travesía del Horno s/n° Baterna
05130 Ávila en representación de Hermanos Gómez
García C.B con CIF n° E-05142328, ha solicitado en
este Ayuntamiento Licencia Ambiental para su explo-
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tación de ganado vacuno ubicada en las parcelas
5278 y 5279 del polígono 13, al amparo de las previsio-
nes de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo, de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
la Ley 5/2005, en relación con el ar t. 82 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se abre un periodo de informa-
ción pública, por el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio,
para que aquellos que se consideren afectados, pue-
dan hacer las observaciones, reclamaciones o alega-
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse en el plazo indicado en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

En Solosancho, a 27 de Abril de 2007.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.

Número 2.672/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Andrés López Barroso, con DNI: 50.015.743-
N y domicilio en C/ Duque de Ahumada n° 36 de
Cabezas del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia
Ambiental para Explotación de Ganado Bovino inten-
sivo en C/ Duque de Ahumada n°46 de este término
municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 7 de Mayo de 2.007. 

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 2.673/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por Dª. Susana López Sánchez-Monge, con DNI:
6.578.609-B y domicilio en C/ Duque de Ahumada n°
36 de Cabezas del Villar (Ávila), se ha solicitado
Licencia Ambiental para Explotación de Ganado
Bovino intensivo en C/ Dos de Mayo n° 17 de este tér-
mino municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 7 de Mayo de 2.007.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 2.688/07

AY U N T A M I E N T O D E S O T A L B O

E D I C T O

Por parte de DON FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ
CALVO, se ha solicitado en este Ayuntamiento licencia
ambiental para la Legalización de actividad ganadera,
en el Camino de Palacio s/n, de este municipio, al
amparo de lo establecido en la Ley 5/2005 de 24 de
Mayo de establecimiento de un régimen excepcional
y transitorio para las explotaciones ganaderas de
Castilla y León.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, y al objeto de que, quiénes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan efectuar las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días contados a par-
tir de la inserción del presente Edicto en el BOP de
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Ávila, en la Secretaría de este Ayuntamiento en hora-
rio de oficina, todo ello de conformidad con el ar tícu-
lo7 del cuerpo legal citado.

Sotalbo, 11 de mayo de 2007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 2.711/07

AY U N T A M I E N T O D E D O N V I D A S

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril; 127 del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por R.D.L. 781/1986 de 18 de abril; y
169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, y
habida cuenta que la Corporación Municipal, en
sesión celebrada el día 3 de Abril de 2007, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General de esta Entidad para el presente ejercicio de
2.007, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar el siguiente resumen a
nivel de Capítulos:

INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES. 

Capítulo 1.- Impuestos directos, 12.793,00 

Capítulo 2.- Impuestos indirectos 4.092,00

Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos, 10.370,00 

Capítulo 4.- Transferencias corrientes, 23.291,00 

Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales, 1.630,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL. 

Capítulo 7.- Transferencias de capital, 33.384,00 

TOTAL INGRESOS 85.560,00

GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES. 

Capitulo 1.- Gastos de personal, 17.414,00 

Capítulo 2.- Gastos de bienes corrientes 

y servicios, 33.737,00 

Capítulo 3.- Gastos financieros 354,00 

Capítulo 4.- Transferencias corrientes, 130,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL. 

Capitulo 6.- Inversiones reales, 30.000,00 

Capítulo 9.- Pasivos financieros, 3.925,00

TOTAL GASTOS 85.560,00 

Plantilla de personal, aprobada juntamente con el
Presupuesto General:

a) Personal funcionario:

1. Con habilitación nacional: 1.1 Secretario-
Interventor. 1.

A efectos de sostenimiento de Secretario en
común, la Secretaría forma Agrupación con los
Ayuntamientos de: Sinlabajos, Aldeaseca y Villanueva
del Aceral.

Según lo dispuesto en el ar t° 174.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referido Presupuesto,
recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia
en la forma que establecen las normas de dicha juris-
dicción.

Donvidas, 9 de Mayo de 2.007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 2.652/07

AY U N T A M I E N T O D E

B U R G O H O N D O

A N U N C I O

Por D. JOSÉ MARÍA LÓPEZ BLÁZQUEZ se ha soli-
citado a este Ayuntamiento licencia ambiental, confor-
me a la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimien-
to de un régimen excepcional y transitorio para las
explotaciones ganaderas en Castilla y León, para la
instalación de una explotación de 359 ovejas, 332
cabras, Y 1 Caballo en régimen extensivo, sita en La
Solana, Polígono 21, parcela 422, en este término
municipal.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
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término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Burgohondo, a 8 de Mayo de 2007. 

EI Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 2.712/07

AY U N T A M I E N T O D E A L D E A S E C A

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril; 127 del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por R.D.L. 781/1986 del 18 de abril, y
169,3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004,
habida cuenta que la Corporación, en sesión celebra-
da el día 4 de Abril de 2007, adoptó acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para el ejercicio 2007, que ha resultado defini-
tivo al no haberse presentado reclamación alguna
durante el plazo de exposición, se hace constar el
siguiente resumen a nivel de capítulos:

INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES.

Capitulo 1.- Impuestos directos, 37.900,00 

Capítulo 2.- Impuestos indirectos, 18.185,00

Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos, 30.970,00

Capítulo 4.- Transferencias corrientes, 124.450,00

Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales, 109.730,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL.

Capítulo 6.- Enajena. de inver. reales 66.000,00

Capítulo 7.-Transferencias de Capital, 96.800,00

TOTAL INGRESOS 484.035,00 

GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES.

Capítulo 1.- Gastos de personal, 117.964,00 

Capítulo 2. -Gastos de bienes corrientes 

y servicios, 162.821,00 

Capítulo 4.- Transferencias corrientes, 6.450,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL.

Capítulo 6.- Inversiones reales, 196.800,00 

TOTAL GASTOS 484.035,00

Plantilla de personal aprobada juntamente con el
Presupuesto: 

a) Personal funcionario:

1. Con habilitación nacional: 1.1 Secretario-
Interventor: 1

A efectos de sostenimiento de Secretario en
común, la Secretaría forma Agrupación con los
Municipios de Sinlabajos, Villanueva del Aceral y
Donvidas.

Según lo dispuesto en el ar tículo 171.1 del Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referido Presupuesto,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente a publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia en las
formas que se establecen en las normas de dicha
jurisdicción.

Aldeaseca, 9 de mayo de 2007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 2.681/07

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

A N U N C I O

A petición de MORAÑEGOS DE OVINO S.L, con
C.I.F. B-05156195, representada por D. Ricardo
Sánchez López, con domicilio social en c/ Larga s/n
de SINLABAJOS (ÁVILA), se tiene solicitado en este
Ayuntamiento, Licencia Ambiental y de Obras, para
llevar a efecto el Proyecto de Centro de Desinfección
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de Vehículos, a ubicar en este término Municipal,
finca rústica 134, polígono 4, para uso propio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que en el plazo de veinte días, a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar-
se las reclamaciones o alegaciones, por escrito, que
se estimen opor tunas en la Secretaría de este
Ayuntamiento, donde podrán examinar el expediente,
en horas de oficina.

Sinlabajos, 8 de Mayo de 2.007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 2.692/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A Q U E S E R A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL 2.007

De conformidad con el ar tículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2.007, aprobado inicialmente por la
Corporación en sesión celebrada el día 28 de marzo
de 2.007.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 de la norma antes cita-
da, y por los motivos enumerados en el núm. 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Secretaría.

c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea
Vecinal.

Navaquesera, a 9 de mayo de 2.007.

El Alcalde, Florentino Calvo López.

Número 2.710/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A Q U E S E R A

A N U N C I O

PRESUPUESTOS EJERCICIOS 1.999 2.000,
2.001, 2.002, 2.003 Y 2.004

Aprobados por esta Corporación en sesión de 21
de febrero de 2.007 los Presupuestos de 1.999, 2.000,
2.001, 2.002, 2.003 y 2.004, acuerdo que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, de conformi-
dad con el ar tículo 169.3 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público lo siguiente:

1.- Resumen por capítulos de los referenciados pre-
supuestos:

EJERCICIO 1.999

ESTADO DE INGRESOS

CAP DENOMINACIÓN IMPORTE

(pesetas)

A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 503.000

2 Impuestos indirectos 240.000

3 Tasas y otros ingresos 1.000.000

4 Transferencias corrientes 1.306.000

5 Ingresos patrimoniales 968.500

B) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 2.708.000

Total estado de ingresos 6.725.500

ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

(pesetas)

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 486.000

2 Gastos bienes corr. y serv. 2.413.500

3 Gastos financieros 0

4 Transferencias corrientes 181.000

B) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 3.645.000

Total estado de gastos 6.725.500
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EJERCICIO 2.000

ESTADO DE INGRESOS

CAP DENOMINACIÓN IMPORTE 

(pesetas)

A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 865.000

2 Impuestos indirectos 312.000

3 Tasas y otros ingresos 672.000

4 Transferencias corrientes 1.430.000

5 Ingresos patrimoniales 1.303.000

B) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 0

Total estado de ingresos 4.582.000 

ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

(pesetas)

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 1.336.000

2 Gastos bienes corr. y serv. 2.048.500

3 Gastos financieros 0

4 Transferencias corrientes 97.500

B) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 1.100.000

Total estado de gastos 4.582.000

EJERCICIO 2.001

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

(pesetas)

A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 609.500

2 Impuestos indirectos 225.000

3 Tasas y otros ingresos 779.500

4 Transferencias corrientes 1.275.000

5 Ingresos patrimoniales 846.400

B) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 53.000

Total estado de ingresos 3.818.400 

ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

(pesetas)

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 848.000

2 Gastos bienes corr. y serv. 2.053.400

3 Gastos financieros 0

4 Transferencias corrientes 98.000

B) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 819.000

Total estado de gastos 3.818.400

EJERCICIO 2.002

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

(euros)

A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 6.020,00

2 Impuestos indirectos 2.390,00

3 Tasas y otros ingresos 7.520,00

4 Transferencias corrientes 7.760,00

5 Ingresos patrimoniales 4.707,00

B) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 12.000,00

Total estado de ingresos 40.397,00

ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

(euros)

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 9.600,00

2 Gastos bienes corr. y serv. 11.797,00

3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 1.000,00

B) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 18.000,00

Total estado de gastos 40.397,00

EJERCICIO 2.003

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

(euros)

A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 5.050,00

2 Impuestos indirectos 4.800,00

3 Tasas y otros ingresos 1.254,00

4 Transferencias corrientes 8.300,00

5 Ingresos patrimoniales 5.530,00
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B) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 0,00

Total estado de ingresos 24.934,00

ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

(euros)

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 6.500,00

2 Gastos bienes corr. y serv. 12.066,00

3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 200,00

B) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 6.168,00

Total estado de gastos 24.934,00

EJERCICIO 2.004

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

(euros)

A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 5.220,00

2 Impuestos indirectos 4.750,00

3 Tasas y otros ingresos 8.250,00

4 Transferencias corrientes 7.400,00

5 Ingresos patrimoniales 7.380,00

B) Operaciones de capital

7 Transferencias de capital 50.500,00

Total estado de ingresos 83.500,00

ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

(euros)

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 7.700,00

2 Gastos bienes corr. y serv. 20.300,00

3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 1.500,00

B) Operaciones de capital

6 Inversiones reales 54.000,00

Total estado de gastos 83.500,00

2.- Plantilla y relación de puestos de trabajo, apro-
bada junto a los presupuestos: Personal funcionario:

secretaría-intervención, 1 plaza en régimen de agru-
pación.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 de la norma
antes citada, contra los presupuestos aprobados defi-
nitivamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Navaquesera (Ávila), a 9 de mayo de 2.007.

El Alcalde, Florentino Calvo López

Número 2.717/07

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E L

B A R C O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León en Burgos, el nombramien-
to de vecino de este Municipio para ocupar el cargo
de JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en este nombramiento tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo
de TREINTA DÍAS HÁBILES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea. 

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En Nava del Barco, a 9 de mayo de 2007.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 2.713/07

AY U N T A M I E N T O D E PA J A R E S D E

A D A J A

E D I C T O

Para dar cumplimiento en los ar tículos 101 y 102
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber
a todos los vecinos de este municipio, que dentro del
plazo establecido, se procederá por el Pleno del
Ayuntamiento a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el
nombramiento del vecino del municipio para ocupar
el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados tendrán que presentar en la secre-
taría de este Ayuntamiento la correspondiente solici-
tud por escrito, en un plazo de treinta días naturales,
acompañada de los documentos siguientes:

a) Certificación de Nacimiento

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
títulos que posea 

c) Certificación de antecedentes penales 

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones para poder ostentar
dicho cargo.

Pajares de Adaja, a 7 de mayo de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.715/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

D E T O R M E S

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebra-
da el día 24 de abril de 2007, aprobó el Proyecto de
sellado del vertedero de residuos urbanos de este
Municipio que ha sido redactado por D. José Luis
Crespo de Castro, dentro de las actuaciones previstas
por la Dirección General de Calidad Ambiental de la

Consejería de Medio Ambiente, queda expuesto al
público por espacio de veinte días siguientes a la
publicación de este anuncio en el B.O.P.

Los interesados podrán examinar dicho proyecto y
presentar las reclamaciones, sugerencias o alegacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo mencionado.

En Santiago de Tormes, a 8 de Mayo de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.716/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N

L O R E N Z O D E T O R M E S

A N U N C I O

La Junta Vecinal en Sesión Ordinaria de 10-05-07,
adoptó acuerdo de aprobación del escudo y bandera
municipal, una vez finalizado el expediente incoado al
efecto con informe favorable de 15-4-2007 del
Cronista de Armas de Castilla y León:

ESCUDO MUNICIPAL Escudo de forma española,
de gules, una parrilla de oro acompañada de dos pal-
mas de oro, faja ondada y bajada, de ondas de plata
y azur, al timbre, corona real de España.

BANDERA tercia al batiente triple, de proporción
1:2. Roja o gules al asta, con una parrilla amarilla u
oro en su centro; al batiente tres franjas horizontales
de igual tamaño, blanca o plata la superior e inferior y
azul o azur la central.

San Lorenzo de Tormes, a 10 de mayo de 2007.

El Alcalde, Juan Manuel Gómez Bermejo.

Número 2.724/07

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D A S

E D I C T O

D. FERNANDO CASANUEVA MORALES, ALCAL-
DE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BECE-
DAS (ÁVILA)
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HACE SABER:

Que por Dª. Felisa Benito Gómez, se solicita licen-
cia Ambiental, al amparo de la ley 5/2005, de 24 de
mayo, para la actividad ganadera de especie vacuno
de cebo, en calle Palacios de Becedas, núm. s/n, de
éste Municipio.

Lo que en cumplimiento de la Ley 5/2005 de
Régimen Excepcional y Transitorio de Concesión de
Licencia Ambiental a las Explotaciones Ganaderas de
Castilla y León, se hace público para que quienes
pudieran resultar afectados, de algún modo, por la
mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular ante éste Ayuntamiento, precisamente
por escrito, las observaciones pertinentes en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presen-
te Edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia".

En Becedas, a 11 de mayo de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.662/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

Dña. CARMEN BURDIEL ÁLVARO SECRETARIO
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 4 DE
ÁVILA.

HACE SABER:

Que en vir tud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento EJECUCIÓN
HIPOTECARIA 587/2005 que se sigue en este
Juzgado a instancia de CAJA ESPAÑA DE INVERSIO-
NES, CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
representado por D. JOSE ANTONIO GARCÍA CRU-
CES contra JOSE MARÍA MATOS CARBALLO Y
MARÍA MERCEDES LÓPEZ RODRÍGUEZ en reclama-
ción de 193.195 euros de principal e intereses morato-
rios y ordinarios vencidos más los intereses y costas
de ejecución, por el presente se anuncia la venta en
pública subasta, con antelación de veinte días cuando
menos, de la siguiente finca propiedad del ejecutado:

URBANA, VIVIENDA 3613, sita en la Urbanización
Matizales n° 243 de LAS NAVAS DEL MARQUES,
Parcela 243, inscrita al tomo 398, libro 41, folio 96.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA:

Superficie del terrero 612 m2. y una superficie
construida de 112,88 m2, linda al norte: fondo de
saco, entre mojones 964 y 965; sur, parcela n° 244,
entre mojones 961 y 971; al oeste, zona verde de
acuerdo de las calles de Pinsapo y del Tejo, entre
mojones 961, 962, 963 y 964 y al este; fondo de saco
y parcela n° 245, entre mojones 965, 966 y 971. Se
formó por división de la finca n° 3.384.

La subasta se celebrará el próximo día SEIS DE
JULIO DE 2007 a las DIEZ HORAS en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en C/ RAMÓN Y
CAJAL, 1 (ESQUINA VALLESPÍN), conforme con las
siguientes CONDICIONES:

1ª.- La finca embargada ha sido valorada en
285.405 �.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan esta-
rá de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la
subasta, que el licitador los admite y queda subroga-
do en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad BANESTO, cuenta n° 0283000005058705, el
30 por 100 del valor de la finca a efecto de subasta,
devolviéndose las cantidades, una vez aprobado el
remate, a aquellos que participen en la misma, excep-
to al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimien-
to a disposición del Juzgado para el caso en que el
rematante no consignare el resto del precio, debiendo
consignar asimismo en dicho resguardo si, en su
caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o
en parte a un tercero identificándole adecuadamente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la
condición anterior, los cuales serán abier tos al inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen oralmente.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
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7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo
tomar parte en la subasta solo cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación
o aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad
por la que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas, no se aprobará el
remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la
vista de las circunstancias concurrentes en el procedi-
miento.

9ª.- El presente edicto estará expuesto en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públi-
cos de costumbre hasta la fecha de celebración de la
subasta.

10ª.- Para el caso de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva la presente de noti-
ficación edictal para el mismo.

11ª.- En el supuesto que por causa de fuerza mayor
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en Ávila, a cuatro de mayo de dos mil siete.

El Secretario, Ilegible.

Número 2.657/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R E N A S

D E S A N P E D R O

E D I C T O

DON FERNANDO NAVAS ARROYO, SECRETARIO
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO
DE CABIDA 156/2007 a instancia de APOLONIO
LORENZO PALOMO, REMEDIOS SUÁREZ RAMOS
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas: 

URBANA.- Solar de aproximadamente 119 m2, sito
en la Ctra. de Casillas n° 19 , de la localidad de Sotillo
de la Adrada. 

Linda:- Al frente, Calle de su situación; fondo, finca
de Francisco Díaz Alvarez que se corresponde con el
número 21 de la carretera de Casillas; izquierda
entrando, Carretera de Casillas n° 17, que se corres-
ponde con la comunidad de propietarios de dicho
inmueble; y derecha entrando, calleja. 

OBRA NUEVA.- Casa construida sobre el anterior
solar, compuesta de dos plantas, con una vivienda en
cada planta, y que tiene una superficie total construi-
da de DOSCIENTOS VEINTICINCO METROS CUA-
DRADOS (225 M2).

La planta baja tiene una superficie de aproximada-
mente CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRA-
DOS(119 M2) incluyendo el patio de VEINTICUATRO
METROS CUADRADOS (24 M2).

La primera planta tiene una superficie de aproxi-
madamente ciento seis metros cuadrados (106 m2).

Conserva los mismos linderos que el solar y cada
una de las plantas tiene acceso independiente desde
el exterior. 

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arenas de San Pedro, a treinta de abril de dos
mil siete.

El /La Secretario, Ilegible.

Número 2.722/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA ANA ISABEL GARCÍA GARCÍA, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
PIEDRAHÍTA.
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HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 108/2007 a instancia de FRAN-
CISCO MAÑOSO BUESO, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

"URBANA.- casa de planta baja, piso principal y
desván, hoy almacén de dos plantas, en la calle del
Puente, luego Avenida de Portugal, número cuatro,
con otras dos puertas: una a la calle del Horno núme-
ro trece; y otra a la Calle del Puente número seis, hoy
calle Horno número trece; y otra a la Calle del Puente
numero seis, hoy calle Horno número trece; en el
municipio de El Barco de Ávila.

Linda tomando como punto de referencia la calle
del Puente, los siguientes:

Derecha, ermita de San Pedro del Barco y casa de
MANUEL MENA BERNABÉ Y JOSE MARÍA HERCI-
LLA TRILLA; izquierda calle del Horno; fondo, here-
deros de LEANDRO SÁNCHEZ CHAPARRO; frente
calle del Puente.

Con referencia catastral:

5606022TK8750N0001IE."

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a ISAURA BUESO
SERRANO, JOSE MAÑOSO MARTÍN, como perso-
na/s de quien proceden las fincas, a FRANCISCO
MAÑOSO BUESO, como persona/s a cuyo nombre
aparecen catastradas, a la Parroquia de El Barco de
Ávila, al Ayuntamiento de El Barco de Ávila, a los here-
deros de LEANDRO SÁNCHEZ CHAPARRO, a
MANUEL MENA BERNABÉ Y JOSE MARÍA HERCI-
LLA TRILLA, como dueño/s de las fincas colindantes
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar
la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Piedrahíta, a diecinueve de abril de dos mil
siete.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.792/07

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en la DEMANDA 120/2007 de este Juzgado
de lo Social, seguida a instancias de D. JOSÉ
MANUEL FERNÁNDEZ VECINO contra la empresa
MULTISERVICIOS GARLOP S.L., sobre ORDINARIO,
se ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DEL ILMO. SR. MAGISTRADO D.
JULIO SEVERINO BARRIO DE LA MOTA

En ÁVILA, a ocho de mayo de dos mil siete.

No habiendo comparecido MULTISERVICIOS
GARLOP SL. a los actos de conciliación y/o juicio y
no constando su citación, se acuerda la suspensión
de dichos actos.

Y se señalan nuevamente para el próximo día 11
de junio de 2007 a las 11'40 horas en la sede de este
juzgado, reiterando a las partes las manifestaciones y
apercibimientos contenidos en la inicial citación.

Notifíquese la presente resolución a Multiservicios
Garlop S.L. por EDICTOS.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Ar tículo 184-1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a MULTISERVICIOS GARLOP S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. 

En ÁVILA, a diez de mayo de dos mil siete. Se
advier te al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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